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Resolución No. 026-2013 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO 

el articulo 170 de la Consilluclón de la República del Ecuador establece -Para el 
mgreso a la Función JudiCial se obseNarán Jos criterios de igualdad. tlqwdad prob1dad 
oposición, méritos. publiCidad Impugnación y partiCipación Ciudadano•, 

el artículo 176 de la Constrtuc:oón de la Republica del Ecuador senala "Los requiSitOS y 
procedimientos paro destgner SIIMdonls y setvldores judicia/(ls deberán conttlmplar un 
concurso de opO$iC1ón y m6ntos 1mpugnaC16n y control SOCial; se propenderá a la 
paridad entre mu,eres y hombres Con excepción de las JU9Zes y JIHICOS de la Corte 
Nacional de JuslicJa, las soNrdoras y setvrdores JudiCiales. deberán aprobar un curso 
do formaC?ón general y ospoc1ol. y pasar pruebas teóncas. prácbcas y psicológicas para 
su ingreso al seNrcio jud1CJar 

el artículo 178 de la Conslilución de la República del Ecuador establece. "El Consejo de 
la Judicatura es el órgano de gobiemo, administración, vigilancia y disciplina de la 
Función Judlclar; 

el artículo 228 de la Conslllución de la República del Ecuador eslablece "El 1ngrt1so al 
se/Vicio público, al ascenso y la promoc1ón en la carrera admimstrativa so realizara 
mediante concurso de mdritos y oposición en la forma que determrne la Jo y· 

el artículO 36 del Código Orgaroco de la Funcrón Judicial estableee como prrncrpios 
rectores: · en Jos concursos pera el mgreso a la Función JudiCial y en la promociÓn, se 
obse!Varán los pnnCJptOs de ¡gua/dad probrdad. no dlscnlfNnaCJón publiCidad 
oposición y méritos 

el articulo 37 del Cód1go Orgán1co de la Función Judrclal, scnala· "El perfil de las 
seiVidoras o seiVId6ros do la Función Judicial deberá ser el de un profoSJonal del 
Derecho con una sólida formac16n ocod9mica con capacidad para mtorprotnr y razonar 
¡uridicamente, con trayectoria personal éticamente irreprochable. doc/lcado al serviCIO 
de la justicia. con vocación do se/Vicio publico, iniciativa, capacidad mnovadora. 
creatividad y compromiso co11 o/ cambiO mstituclonal de la justicia", 

el articulo 52 del Código Orgánico de la Función Judicial d1spone ·Todo /ngroso de 
personal a la Funcl()n Judicial se realizará mediante concursa público dll oposiCión y 
méntos sujeto a procesos do impugnaciÓn, control sOCJal y se properrder6 a la pandad 
entre mujeres y hombres· 

el articulO 72 del Códrgo OrganiCQ de la Función Judicial establece "Los que aprobaren 
e/ curso de fonnaCJón rnrc1al. habiendo srdo declarados e/6gibles en los concursos de 
opoSICión y méntos y SJn embargo no fueren nombrados constarán en un banco de 
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elegibles que tendrá o su cargo la Umdad de Recursos Humanos En caso de que se 
roquíera llenar vacantes, se prionzará A qu1enes conforman el banco de elegibles, on 
ostncto orden do collflcaclón. De esto banco también se escogerá e quienes deban 
reemplazar a los Mulares en caso de falta, impedimento o contingencia. Lo 
pem•anencle en el banco de eleg•btos sorá de seis ellos. So valorará como m6nto el 
haber integrado el banco de elegobles para nuevos concurso de oonfonrndad con el 
roglamento reSPectivo Para el caso de vacantes de JueceS da Cortes Provmciales 
Fiscales y Defensores Publ1cos de las d1stmtas secciones temtonales so aplicarán la:s 
m1smas normas estobloeidas en este articulo", 

Quo, el articulo 73 del Código Orgánico de la Función Judicial, ind1ca· "Los resuUados do los 
concursos y de las evaluaciones realizadas 1t los cursantes de la Escuela Judicial serán 
vmculantes pera Jos auton<hldas nommadoras las que. en consecuencia. deberán 
non1brar, para al pc10sto o cargo, el conCUI$anlll que haya obtellldo el mejor punta}IJ 11n 

o/ concurso, ya seo do ingreso o da promoaón de categorla. dentro da la escala de 
puntuación, mlnime y máxima correspondiente. Si dllben 116n8rse varios puestos 
vocontes de la m1sma categoría se nombrará, en su ordon, a los concursantes que 
hayan obtenido los punta }os que siguen al primero ... •; 

Que, el articulo 264 numeral 1 O clcl Código Orgánico do la Función Judicial establece que al 
Pklno del Consa¡o dll la Judicatura le corresponda: 10. •&cpadlr, mod1ficar, derogar o 
mtorpretar ob/igatonamente el Código de tlica da la Funaón JudiCJat. el Estatulo 
Orgltmco AdministratiVO de la Función Judicial, los reglamentos. manuales, instructivos 
o resoluciones do róg1men interno, con sujeCión a la Const1Wclón y la ley, para la 
organización. func1onarwento, responsabilidades, control y r6gm111n disciplinarlo; 
particularmente para volar por la transparencia y eficiencia do la Función Judicial... ·: 

Que, el Pleno del Consejo do la Judicatura de TranSición, convocó al "Concurso d9 Méntos y 
Opos¡ción. /mpugneción Ciudadana y Control Social. para 1/ener f 284 cargos de 
Juez as y Jueces· y 532 nolanas y no/anos . • y para el efecto expidió el instructrvo 
respectivo conlenido en la resolución 109·20 12 de 11 de septiembre de 2012.; 

Quo, el articulo 61 inciso 4 del Reglamento SustiiUiivo de Concurso do Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Soc1al, para la selección y designación de servidoras 
y serv•dores de la Función JudiCial. sen&la: "Quienes no fueren nombradas o 
nombrados pasarán a conformar el banco do ologibles cuya integración se reahzará do 
acuerdo a /o preVIsto on la Resoludón No· 089-2012.", 

Quo, ol Pleno del Conse¡o deJa Judicalura, expidiÓ la resolución 021·2013. de fecha 15 de 
abril de 2013, en la que aprobó el informo final del Concurso de Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social para la Selección y Designación de Juezas y 
Jueces de Cortes Prov~nclaies, Tribunales do Garantlas Penales y Jueces de Cortos do 
Primer Nivel, en varias matenas a mvel nacional: 

Quo, al articulo 3 de la resolucoón 021-2013 eslablece: •tos nombramientos se realtzarán 
prevoo al rnformo quo determine las condiCIOnas de opera/rvtdad. para el 1ngreso a la 
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prestacl(m del serv1CtO ¡udlcoal que presentará la Diraccoón General del Conso¡o do la 
JudiCatura para aprobaCión del Pl9no ~ 

Que, la Directora General pono en conocimiento del Pleno del Consejo do la Judicatura, el 
memorando DG·20t3·2097, que contiene el memorando DNM-2013-061 con el 
"INFORME TéCNICO DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DEL SERVICIO JUDICIAL-003' suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director NacJOnat de Desarrollo y Mejora Continua del Sorv1cio Jud1C1al, en el cual 
presenta la onformaci6n consolidada y el resul!ado Inicial para nombrar juezas y jueces 
en Bolívar, Canar. Carchl, Cotopaxi, Chimborazo. El Oro, Esmeraldas. lmbabura y Loja; 
y, 

En ejercicio de sus atnbuc.ones constl!uoonales y legales, por unamm1dad do los p<esentes: 

RESUELVE: 

Articulo 1.· Aprobar el "INFORME Tt:CNICO DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA DEL SERVICIO JUDICIAL-003" 

Artículo 2.· Nombrar Juezas y Juocos a las y los postulantes elegibles que constan en el 
anexo de la presente resolución 

Articulo 3.· Delegar a la DirOC1ora General del Consejo de 1!1 Judicatura la notificación y 
posesión de las y los nuevos Jueces, conforme a lo establecido en la ley, los reglamentos e 
instructivos previstos para ol efecto. 

~ 
Disposición Final.· Esta ResoluciÓn entrará en vigencia a parllr de la fecha do su aprobac1ón. 
sin perjUICio de su publicac1ón en el Reg•stro Ofioal. 

Dado y suscnto en el Dostnto Mctropot.lano de Ouno, en la sala de sesiOneS del Consejo de la 
Judicarura, a los ve•nte y aoco dias de4 mes de abñl de dos mil trece. 

t1~~~~t~jJ 
Gustavo Jalkh Roben 

PRESIDENTE 

el Consejo de la Judicatura aprobó esta Resolución a los veinte y c1nco 
dos m1l trece. 
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elegibles que tendro a su carpo la U,.dad de Recursos Humanos. En caso de que se 
roqwero llenar vacantes se pnorizará a qtnenes conforman el banco de elegibles, en 
estricto orden do calificación De esto banco tamb1~n se escoger() a quienes deban 
roemplazar a los titulares on caso de falta, lmpodim&nlo o contingencia La 
permanencia en el banco de elegibles será de se..s at1os Se valorará como mllnto el 
haber Integrado el banco do elegibles para nuevos concurso, de conformidad con el 
r&Qiamonto respecllvo. Para el caso do vacantos de ¡uoces do Corres ProwiCIBies, 
Fiscales y Def&nsoros PúbliCOS de las distintas socc•ones territoriales. se aplicarán fas 
mismas nonnas establecidas en este articulo". 

el articulo 73 dol Código Orgánoco de la Función Judicial. ondoca "Los resuffados d& los 
concursos y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la Escuela Judicial serán 
vinculantes para las autondadas nommodoras las qua, en consecuencia. deberán 
nombrar. para el puesto o carpo. al concursante que hoya obtenidO el tn6JOr punta}9 en 
el concurso. ya sell de ingreso o de promoción de cotogorfa, dentro de la osea/a de 
punt<tac1ón, mlnlma y máxima. correspondl9nte. Si deben 1/enorso vanos puestos 
vacantes de la misma categorla se nombrará, en su orden. a los concursantes que 
hayan obtenido Jos puntajes que Stguen al pnmero. • 

el ar1iculo 264 numoral 10 del Código Orgánico de la Función Judicial establece que al 
Pleno dol Consejo de la Judicatura le corresponde: 1 O. "Expedir, modificar, derogar e 
mterpretar obfi(¡.ltonamente el Código de E:11ca de la Funaón Judictal. el E!Siatuto 
Orgilfllco Adm•,.stret1vo de la Función JudiCial. los reglamentos manuales, mstrucllvos 
o resoluctones de r&g1men mlerno, con sujeción a la Constitución y la ley, poro la 
organización functonamiento, responsabl{ldades, control y régimen disciplinario: 
partiCUiarment& para velar por la transparencia y efiCIIJnc/a de la Función Judicial ": 

el Pleno del Consejo de la Judocatura de Transición, convocó al ·concurso de Móntos y 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Socio/, para llenar 1284 cargos de 
Juez as y Juocos, y 532 notarias y notarios ... • y para el efecto expidió el instructivo 
respectiVo conlenodo en la resolución 109-2012 de 11 do septiembre de 2012 .: 

el articulo 61 inciso 4 del Reglamento Sustilutivo de Concurso de Mérilos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social. para la selección y designación de servidoras 
y servidores de la Fundón JudiCial, senala "OUiones no fueren nombradas o 
nombredOs pasarán a conformer el banco de eteg•bles cuya •ntegroaón se real•zará de 
ocuordo a lo prev1sto en la Resolución No· 089-2012.", 

el Pleno del Consejo de la Judicatura, oxpldló la resolución 021·2013, de techa 15 de 
abfil de 2013, en la que aprobó el informe final del ConctJJSo de Móntos y OposiCIÓn, 
lmpugnac•ón Ciudadana y Con!rol SOCial para la SelecciÓn y Oesognoci6n de Juozas y 
Juocos de Cortes Provinciales. Tribunales de Garantías Penales y Jueces 'de Cortes de 
Primer Nivel, en varias malarias a nivel nacional; 

el articulo 3 de la resolucoón 021·2013 establece: "Los nombramientos se reahzamn 
previo al informo que determine las cond1c10nes de operatiVIdad, paro el ingreso a la 
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Resolución No. 026-2013 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 170 do la Consliluctón de la República del Ecuador establece "Para el 
lngroso a la Función Judicial so obsetvaran los criterios do Igualdad, equidod. probidad, 
oposición, m6ntos publiCidad, impugnaaón y participación Ciudadana·. 

Que, el articulo 176 do la ConstituCión de la República del Ecuador sellala: •tos reqwsitos y 
procedimientos paro designar setvidOras y setvldores judiC18IIIS deberán contemplar un 
concurso de opOSICión y miJritos, lmpugnacióo y control socio/; se propenderá a la 
pandad entre mu}oros y hombres Con excepción de las ¡uezas y ¡ueces dO la Corte 
Nacional de JusJJCia las setvidoros y servrdores JudiCiales deborán aprobar un curso 
de formación general y espec>el y pasar pruebas tcóncas, prácticas y psrcológJCas para 
su ingreso al setv1CIO JUdJaaf; 

Que, el articulo 178 de la Constitución do la República del Ecuador establece "El Conswo dO 
f.l JudiCatura es el órgano d& gobierno. adnurnslraeión. lllf/Jiancia y disc¡pgno de la 
Fuf1Ción Judiclaf; 

Que, el arJiculo 228 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "él Ingreso al 
setvicio publico al ascenso y la promooón en la carrera admlnistrafiva se realizará 
m8d1anre OOi'lcurso de men/os y opoSJCión. en f.l forma que det&rmme la ley" 

Que, ol articulo 36 dol Código Orgánico de la Funcoón Judicial establece como principios 
rectores: "En los concursos paro el mgreso e lo Función Judicial y en la promoción, se 
obsetvarán /os pflnclpios de igualdad, probidad, no discflminaaón publicidad. 
opoSICIÓn y m6ntos • 

Que, el articulo 37 del Cód1go Orgánoco de la Función Judocial, senala: "El porfif de las 
setvldoras o seJVIdóres de fa Func1ón Judicial deberá sor or de un profesional del 
Derecho con una sóiJda foflnac1ón académica. con capacidad para mterprelar y razonar 
juridJCamente. con trayectoria personal él/Cemente VTeprochab/e dedicado el sefVJCio 
de la ¡us/icia, con vocactón d& setv1cio público, inJCia/Jva capaCidad innovadOra. 
creotiwdod y compromiso con el combio msllttJcional de la JUSticia"; 

Que. el articulo 52 del Código Orgánico de la Funoón Judicial dispone. "TodO Ingreso de 
personar a la FunCJón JudJaal se realizará modiante concurso publico de opoSictón y 
m6mos, sujeto a procesos de tmpugnación. control sooal y se propenderá e lo pandad 
<mire mujeres y hombres"; 

Quo, el artículo 72 del Código Orgámco de la Función Judicial establece· •tos quo aprobaren 
el curso d& lormaCJón mJCial. habiendO sido declarados e/e!Jiblos en los concursos de 
oposiCión y m6ntos y sm embargo no fueren nombrados constarán en un banco de 
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prestación del sefVICio ¡udlclal que presentará la D1111cx:ión Genero/ del Q)nseíO de la 
Judicatura para aprobaciÓn do/ Pleno .•. ~ 

Que, la Directora General pono on conoc1m1ento del Pleno del Consejo de la Judicatura. el 
memorando DG-2013·2097, que contiene el memorando DNM-2013·061 con el 
'INFORME TÉCNICO DIRECCION NACIONAL DE DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DEL SERVICIO JUDIC/AL-003" suscrito por el doclor Tomás Alvear Peña, 
Director Nacional de Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, on el cual 
presenta la información consolidada y el resultado micial para nombrar juezas y ¡ueces 
en Bolfvar. Cañar, Carchl, Cotopaxi, Ch1mborazo. El Oro, Esmeraldas, lmbabura y Laja; 
y. 

En e¡erciclo de sus atñbuciones const•tucionales y legales. por unanimidad de los presentes 

RESUELVE: 

Artículo 1.· Aprobar el ' INFORME TIOCNICO DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA DEL SERVICIO JUDICIAL-003' 

Articulo 2.- Nombrar Juezas y Jueces a las y los postulantes elegibles que constan en el 
anexo de la presente resolución 

Articulo 3.- Delegar a la Directora General del Consejo de la Judicalura la notificación y 
posesión de las y los nuevos Jueces. conforme a lo establecido en la ley, los reglamentos e 
instructivos previstos para ol otee1o. 

~ 
Disposición Final.- Esta ResoluciÓn entrará en v~gencia a partir de la fecha do su aprobación. 
s1n perjuiCio de su publ•caclón en el Registro OfiCial. 

Dado y suscrito en el 01strito Metropo~tano de Curto, en la sala de ses10nes del Conse¡o de la 
Jud1catura. a los ve~nte y c1nco d•as del mes de abnt de dos mil trece. 

t1 w-.'tc.u.v. (..,ll'4 ¡; 
Gustavo Jalkh Roben 

PRESIDENTE 

al Consejo de la Judicatura aprobó esta Resolución a los vointa y cinco 
dos mil troce. 
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